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ele las Mutualidad.es Laborale,:;, en euanto implica la realiza
ción de una compensación intermutualista.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único. 1. La Caja de Compensación y Reaseguro
de las Mutualidades Laborales colaborara en la ejecución del
programa correspondiente al Servicio Social de Acción Forma"
tiva, establecido por la Orden de 17 de julio de 1968 ({{Boletín
Oficial del Estado;) del 25).

2. La colaboración de la mencionada Entidad se llevará f1

cabo con cargo a un fondo, que .re constituirá en la misma
y- se nutrirá, anualmente, de los siguientes recursos:

a) una cantidad equivalente al 3 por 100 de la recaudacion
obtenida en el ejercicio anterior como resultado de la fracción
del tipO único de cotiZación al Régimen General de la 8egu
ridad Social que le esté asignada; y

b) la cantidad que pueda destinarse por el Ministerio de
Trabajo del importe de la recaudación que corresponda en el
ejercicio anterior a la fracción del referido tipo que se atribuya
a los servicios Sociales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la DireccIón General de Previsión para resolver
las cuestiones que puedan plantearse en la aplícaci6n de lo
dispuesto en la presente Orden, que surtirá efectos a partir
de la fecha en que se inició la colaboración de las Mutualidades
LabOl"a1es precep.tuada en la Orden de 17 de julio de 1968. si bien
la relativa al año 1968 se limitará a una cantidad equivalentR

. al cero coma cuatro por ciento de las cuotas cobradas por la
Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualidader-: Laho·
rales en el ejercicio anterior.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de marzo de 1969.

ROMEO GORRIA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión di'
este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de marzo de 1969 par la que se mo
difica el Plan Nacional de lucha contra la tubercu
losis bovina y la brucelosis caprina.

Ilustrísimo señor:

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y su Re-
glamento aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955 facul
tan a este Ministerio para imPlantar sistemas de lucha con
tra. las epizootias. Con posterioridad, el Decreto de 17 de niarzo
de 196() establece una de las luchas contra la tuberculosis y
brucelosls y, por último, . las Ordenes m:1nisteriales de 25 de
febrero de 1966 y de 17 de febrero de 1967 modifican yamplian
el sistema de lucha seguido.

El gran incremento que durante el último afio han adqUi
rido las campañas contra las c".itadas enfermedades, su exten
sión a los planes especiales del Campo de Gibraltar, Tierra
de Campai y zonas de seguridad fronteriza, así como la expe
riencla adquiri<la en la repetición de fases sobre un mismo
municipio, entrada de reses en establos saneados y la gran
demanda para acogerse a- los beneficios de estas campañas,
hacen necesario introducir nuevas variantes en el sistema y
en la metódica utilizada para el mejor desarrollo del plan de
lucha y erradicación de la tuberculosis bovina y de la bruce
l08is caprIna.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones
conferi<las en los artículos 9, 11, 12 Y 14 de la Ley <le Epizoo-
tias de 20 de diciembre de 1.fi5,2 y número 3 del articulo 14 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
ha tenido a bien disponer:

Extensión del Plan de lucha

Primero. 1 Se establece con carácter obligatorio la lucha
contra la tuberculosis bovina y la brucelosis caprina en todos
los municipios donde se haya desarrollado con anterioridad el
saneamiento general en primera o sucesivas fases.

:.1. En ei resto de los municipios podrá realizarse la cam
pafla contra la tuberculosis bovina y la brucelosis caprina con
carieter voluntario a nivel de establo y a petición de parte
de los. ganaderos, correspondiendo a la Dirección General de
Ganaderia ia decisión de la normativa de saneamiento a se
guir en cada caso.

Segundo. Los grupos sindicales, cooperativas. sociedades ga.
naderas, I!xplotaciones integradas en lUla empresa y agrupa
ciones de cualquier tiPO, podrán concertar con la Direcc1ón
General de Ganaderla la aplicación de los sistemas de lucha
contra las dos enfermedades para el saneamiento de sus efee
tivoo

Tercero. l. Las ganaderias de sanidad comprobada, diplo
¡Hadas y ¡.;ementales de paradas legalmente autorizadas de las
e....pecies bovina y caprina podrán acogerse a los. beneílc10s que
regula la presente Orden. para lo CUal será sol1citado por los
interesados de la Dirección General de Ganaderta, a través
de los Servicio.t ; Provinciales de Ganadería,

2. Las ganaderías consideradas como selectas ~drán pre
férencia cuando la campafla se realice con carácter voltmtario,
a tenor de lo establecido en el número 2 del apartado primero.

Cuarto, La campana alcanzara con caract.er obligatorio en
todo el territorio nacional a las empresas ganaderas acccldas
al régimen de acción concertada. que se podrán beneficiar del
marcaje e identificación, reacción tubereul1nica e indemniZa~

ción de las partes que sean decomisadas en matadero, según
normas que se dicten al respecto por la Dirección General de
Ganadería.

Quinto. La tramitación de la autorizacIón para' la obten
ción del título de ganadería diplomada y el de sanidad compro
bada será de acuerdo con la legislación especifica a estos
efectos.

Sexto. Tendrán preferencia en la aplicación de la campaña
aquellas zonas €1l las que la exportación dl~ los animales: de
estas especies repercuta sobre la economia nacional, tanto si
la exportación es interprovlncial como internacional.

Séptimo. CualqUIer ganadero. con independencia de 10 dis.
puesto en el nÚ1l1ero 2 del apartado primero. pOdrá acogerse
al beneficio parcial del dlagnóstico por intradermorreacei6n
para la tuberculosis bovina y seroaglutinación para la brucelo
sis caprina, si se compromete a realizar la eliminación de las
reacciones positivas dentro del período de tiempo que se or
dene por los Servicios de la DirecctÓll General de Ganadería.

Pruebas diagnosticas, identificación de las reses 11 actuación
de los Técnicos Veterinarios

Octavo. Los servicios a real1zar en la lucha que se ordena
se concretalán a:

1. Investigación sistemática de ambas enfermedades en los
censos bovinos y caprinoS de los murtlc1pios de saneamiento
obligatorio y en los etectivos ooV1nos de las empresas de a.eción
concertada o ganaderías acogidas a los beneficios de la presente
Orden con carácter opcional.

2. Marcaje e identificación Individual de los ejemplares sa
neados y redacción de las fichas de establo correspondientes.

3. Valoración de las ~ses a sacrificar, redacción de las fi
chas técnico-comerciaJes y recogida de muestras para el tipa<:lo
de bacilos tuberculosos y brucelas.

4. Investigación rigurosa de las reses de nueva entrada. en
el establo o de las nac1d~ dentro del afio en los establos o
apriscos saneados.

5. Expediente de declaración de siniestro e indemnizaciones.
6. Control periódico de los' establos y de la realización de

las desinfecciones que obligatoriamente se prescriben en todos
los casos.

Noveno Tanto en los municipios de saneamiento obligato
rio como en las ganaderias donde voluntariamente se realice.
la responsabIlidad que se pueda derivar de la introducción de
nuevas reses en los establo.s y aprIscos saneados recaerá sobre
el propietario de la ganaderta..

Décimo. Se practicará como minimo una reacción anual,
siendo recomendable dos en 108~ en que por la. naturaleza
de los censos y la dispersión ganadera sea posible.

Undécimo. 1. A partír de ia entrada en vigor de la. pre
Sf'..nte Or<len. tendrán preferencia en la modalidad de sanea
miento prevista en el número 2 del apartado primero las explo
taciones selectas que tengan informada favorablemente o auto
rizada la importación'de reproductores selectos.
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2. Para el ganado importado, cualquiera que sea su mi
gen. siempre que venga documentado como exento de tubercu·
108is bovina y brucelosis caprina por pruebas practicadas trein
ta dias como máximo antes de su entrada en el territorio na
cional, no se practicaran reacciones diagnósticas hasta trans·
cUlTidoi, como mínimo, cuatro meses de su entrada en el esta·
bio de- destino

Duodécimo 1. El {llagnó¡;tico de la..s reses t.uberculosas serü
realizado mediante la ¡::'l'ueba de mtradermorreacCÍón tubercu
línica, utilizando ti tal ün el anti~no standard suministrado
por la DireCCIón General de Ganadería, Asimismo. pOdrá se1
utilizado el reconodmiento clínico o ¡as pruebas de laboratorío
que se consideren convenientes. En aquellos casos donde no se
aprecien lesiones macroscópicas de las canales, se remitiran a
los Laboratorios Pecuarios Regionale::- correspondientes las mues
tras necesarias para la practica de las pruebas qUE: determinen
exactamente la especificidad de la reacción.

2. En los establos donde Se hayan realizado nw~ (j\~ tres tu
berculinizaciones con anterioridad. se utilizará como prueba de
contraste la intradermorreaccióll con tuberculina aviar típo
standard, suministrada por la Dirección General de Ganadería,

3. El diagnóstico de las reses brucelósicas se realizará me
diante la extracción de una muestra de sangre y la práctica de
la seroaglutinación frente a antígenos standard, suministrados
por esa Dirección General

4. En los establos donde .se actúe en primera y segunda
fase, las reacciones recaerán sobre la totalidad de los ejempla
res de la explotación, Para los de tercera y cuarta fase se ac
tuará mediante visitas y comprobación del {'stado sanitario
referido a estas enfermedades y mediante muestreo de los ani
males sometidos a reacción en las fases anteriores y reacción
indlVidual a los nacidos en la txp!otación en el intervalo entre
la última fase y la actual.

En los casos en que Se nayan introducido re~es de nueva
entrada al establo, no saneadas, se procederá a la reacción in
dividual de todos los efectivo:=. de la explotación

En la quinta fase, sea cualquiera el estado en que .se en
cuentre el establo. las reacciones recaerán sobre la totalidad
de los ejemplare"

En las sexta, séptima y octava fase se procederá de igual
modo que en la primera y segunda y en la nOVena como en
la quinta fase.

A partir de la décima fase se procederá por control y mUes
treo, a juicio del Director de la campaña, pero en todo caso.
cuando haya reses de nueva entrada, no saneadas, se realizará
siempre la,.<:; reacciones en todos los animales de la explotación,

5. En todos los casos, las técnicas a utilizar en la práctica
de las reacciones serán las díctadas por la Dirección General de
Ganadería.

Decimotercero.-Las reses que resulten positivas a las reaCM
ciones diagnósticas practicadas en las campafms obligatorias
serán sacrificadas según normas que se dicten al efecto.

Decimocuarto.-l. La campafia estará bajo la dependencia
t'écnica de los Directores de los Laboratorios Pecuarios Regio
nales respectivos, desarrollándose su ejecución por los citados
Laboratorios directamente o a través de los Servicios Provincia·
les de Ganadería.

2. La toma de muestras de sangre, las reacciones, valoraM
ciones, actas de siniestro, etc., se rNtlizarán por los equipos
técnicos veterinarios designados por el Director Técnico de la
campaüa.

Valoracifm, indemnización !I eliminackm de las re~es positivas

D€címoquinto.-l. Los propietarios de las reses diagl1Dstica
das como positivas de tUberculosis bovina o brucelosis caprina,
cuyo sacrificio obligatorio se ordene, tendrán derecho a una in
demnización que podrá alcanzar hasta el 85 por 100 del valor
del animal vivo, establecido según baremo oficial de la Direc
ción General de Ganadería.

2. Para los bovinos reaccionantes positivos a la tuberculi
na, saneados como pertenecientes a ganaderías de acción con
certada, no asistira al ganadero derecho alguno de indemniza
ción, a excepción del valor de las partes decomisables, según
se determina en el apartado cuarto.

3. Los ganaderos que voluntariamente se ~;lC:ojan a los be
neficios del diagnóstico citado en el apartado ;;;éptimo, no 1f'11
drán derecho a indemnización de las reses positivas que Se
destinen al sacrificio.

Decimosexto,-l. La estimación del valor en vida de dichas
reses será efectuada por el técnico veterinario que- designe el
Director de la campaña.

L Las rese.s inscritas en los libros genealógicoS tendrán
una sobreestimación de.' 10 por lOQ en el valor asignado en el
baremo.

:1. Cuando las reset; a sacrificar sean propiedad de la Di
rección General de Ganadería ~' se encuentren en caliaad de
cedidas, se ingre1'ara el importe de las partes aprovechables en
la cuenta del Tesoro, deducido, en cada caso. la parte que co
rresponda al ganadero, según las condicione.."> estipuladas en el
contrato de cesión

Decimoséptímo.-l. La eliminación de los reaccionantes po
sitivos será realizada de inmediato.

¿. Cuando por circunstancias especiales del alto valor ge
nético y productivo de los animales explotados no sea posible
la eliminación por sacrificio inmediato de las reses positivas,
se procederfi a la implantación de un plan de explotación, que
en todo caso ímplique aislamiento' y separación de animales
enfermos. A este respecto se suscribirá un acuerdo entre el
Director de la campaña y el ganadero en el que se determi
nen las condiciones de explotación hasta la total eliminación
de las reses afectadas

Sacrificio de las reses positivas

Decimoctavo.~L La Dirección General de Ganadería podrá
contratar el aprovechamiento y comercialización de las cana
les con los mataderos industriales () frigoríficos más conve
nientes

2. La Empre}¡u contratada llevan.'t a cabo la recogida y el
transporte de las reses destinadas al sacrificio obligatorio. a
euyo efecto los, Directores Técnicos de las campafias sefialarán
lugar, día, hora y númel'o de reses, efectuándose su sacrificio
en los matadero~ autorizados, precisando de la documentación
sanitaria correspondiente para el traslado de los animales vivos.

3. Cuando el número de reses a sacrificar en una provin
cia sea escaso. podrá efectuarse el sacrificio en cualquier ma
tadero, si-empre qUe su t'uncionamiento esté legalmente autori
zado, y la contratación del aprovechamiento y comercialización
de las canales se realizaril directamente por el Director de la
campaña

Decil1lonoveno,~"'l. El valor kilogramo canal de lilS reses Ea
crificadas, incluidas sus partes aprovechables, será establecido
mediante los concursos de adjudicación a la Empresa, según
el apartado anterior. La clasificación comercial a efectos de
la aplicación de los baremos, será realiZada por el Técnico Ve
te1inario designado por la Dirección General de Ganadería.

2. El sacrificio podrá ser presenciado por el ganadero, por
si o por delegaCIón, para lo que se le comunicará con antela
ción suficiente lugar, dia y hora..

3. La liquidación de la canal aprovechable de las reses
tuberculosas y brucelósicas deberá realizarse por la Empresa
al ganadero a través de los Servicios Provinciales de Ganade
ría y en la forma que dícte esa Dirección.

4. Los decomisos parciales o totales Seran destrUÍdos o apro
vechados en los centros de aprovechamiento de cadáveres le
galmentt:' autorizados.

Pago ele IU$ índ-emnizaciones

Vigésimo.~Los Directores de las campaúas, a los efectos del
abono a los ganaderos del importe de las indemnizaciones, re-
mitirán a la Dirección General las declaraciones de siniestro
según modelo oficial establecido, diligenciando debidamente ro..
dos sus datos

Vigésimo primero.-l. Por 'esa Dirección General se abona~

rú en el plazo máximo de treinta días la indemnización {)res
crita en la presente Orden. deducido el valor de la canal apro
vechable, abonada por las Empresas con las que se haya con
tratado el aprovechamiento y comercialización de las canales.

2. Por la prestación de los servicios correspondientes a la
organización sanitaria, estadística e inspección de la campaña,
se percibirá 1a tasa cOlTespondiente.

Vigésimo segundo.-l. La adjudicación del aprovechamiento
y comercialización de las reses, procedentes de la campaña con
tra tuberculosis y brucelosis, se realizara mediante concurso
que se celebrará ante las Comisiones Regionales para adquisi
dón, sacrificio y comercialización, qUe estarán compuestas, bajo
la presidencia de los Directores de los Laboratorios Pecuarios
Regionales, por el Presidente de la C.O.S,A., Presidente del
Sindicato Provincial de Ganadería y Presidente de la Junta.
de Fomento Pecualio de la provincia de ubicación del Laborato
rio y por los Jefes provinciales de Ganader!a de las provincias
donde se desarrollan campañas con carácter general obligatorio
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o aquellab otra~ que d,un siendo con caracter voluntario, por
los ceUsQE. afectados, designe esa DirecciÓD y por tul func1o
liario del Cuerpo Técnico de Administraelón Civil, nombrado
l)Ór ese Centro Directivo entre los adscritos al Departamento.

2. El concurso 8e ajustará a las normas prescritas il.l efecto
en el Reg1ament'Ü General de Contratación aProbado por De
creta 3004/1967. de 28 de diciembre. y demás disposiciones eon~

coroantés.
3. Las Comisiones regionales remitirán las proPuestas de

adjudícaelón a la Dirección General de Ganadería, que resol·
verá definitivamente

Desinfección y desinsectactón

Vigésimo tercero.-Los establea de ganado vacuno y 106 alo
jamientos de capríno y dependenclaa anexas que hubieran al.
oergado reses enfermas se-ran sometidos con carácter olIllga
torio a la deslnfeoción y desinsectación perlódlca con carIO al
ganadero. Estos servidos podrán ser reaUzad06 por los equipos
de de8!nfecclón y d_taclón de la DIr_ 0 ......a1 de
Ganadería o por las Empresas particulares clebldamente retl&
t·radas por ese Centro Directivo o. en su detecto. por la propia
Empresa ganadera afectada.

Vigésimo cuarto.-Cuando las condíciones bigién1cas de los
locales destinados a establos o aprlscos requierán unas mi
n1mas mejoras en benef1cto del estado sanitario dt!l ganado oh
jeto dé saneamiento. las Emprooas ganadllraa podráIl acetl'éfBe
preferentemente a los beneficios que conceden las cUaposicióDes
vlgentes respecto a créditos para constltuél6n de dependepo!as
ganaderas, estercoleros y la mod1f1caélón o acond1cionari11ento
dé los alojamientos.

Entrada de ganado de nueva adquisición en los establos saneados

Vigésil1l0 quinto.-l. Una vez in1e1ado el saneamiento del
ganado bovlno respeclo a tubereulOlllS, y caprlno~ a
bruceloS1S. queda terminantemente prohibida la entrada d.e ga
nado de estas especies. cuyos ejemplares no estén 8Rne&doL a
los establos y cabrerlz... saneados, )ustIflcándose tal condlóÍ<!n
mediante la marca oficial en exclusiva para estas ca.mpafias
y la ficha individual de la de _o ccrrtlllpOJldlente.

2. Cuando la explotación sea .... &111 &Ii>r
jamientos registrados, tampoco podrán convivir ni lntroduch'ae
en los rebafi08 animales no sane&d08.

3. En los. casOs en que los ganaderoB deseen sustitU1r 8U8
reses sacr1ficadas o aUInentar su n11mero. cieberia aVisar COJl
antelación su!laiente, indicando lugw en que se eneuéint:ran
1... resas. al DIrector de la campal\&. quien _ la l'l!&I1
zac1ón de las reacciones detectoraB correIPoacUet:1ta.

4. En los establos y cabrer_ saneados .. praetIcaráD las
reaccione! díagnóst1cas en todoe los wtms'ee naoldoB deIpltft
de realizada la campafla. de acuerdo can lo eIPtClfieado en el
punto 4 del apartado octavo.

Vigésimo sexto.-l. La intracclóll de lo _ueelo en el ape.r
tado an_ dará lugar a la lnCo8elón llIl _ l!IlI _
pondiente expediente sancionador, que se tril:lt11't&ti ele acutti'dO
con lo dispuesto en el cSiÚtulo U del titulo VI de la vigente
Ley de Procedimiento Adrntblstratlvo.

2. Si con motivo de una tu. I Hu 88 looaliBara alIUna
res como IntroQuclda sin previo _ ....... __ &
las reacelones diagnósticas, y si resuJ_ poII!t4Y&, _ _.

Hcada. en cuyo caso no se otorprá al .....-.. la llIoIemnI
zaclón establecida en el número 1 del __ d~to

de esta Orden. con independencia de lo estal>1ecll1o en el _
tado siguiente.

3. Cuando realizad... 1... reacclonee, las rosee resultaran
negativ.... se permltirá su permanencia en la ~ón; lloro
será Ineoado. de oIlclo. expediente sancionador. PAt& determlhar
la re!ll>onB&bllldad en que haya, podido ln<lutrIt- el tltular p.....
pletario de la _lotación.

Planes e8pecfales

Vigésimo séptlmo.-La presente Orden llIIlP&<& eon carácter
preferente los planes eepeolaIes del 0-.. de Oillr&l•• Tierra
de 0_. zonas de oegurldad fron1rerlaa ., lOlIue1Iae .mas que
pudieran ser pragramat\.... en -.. COIIÚá<ll1OIl delletá rtcurar
un ~tante de la Dlr_ G ......al de O...aderla.

Vig<lillmo octavo.-'luedan del'Oll&das las Ordenes m1nlsterl...
1.. de 26 de febrero de 1lJt6 ., 17 de febrero de 1967 ., dlspOr
sic10nee de igual o inferior rango que se QPOngaIi a lo d1s
puesto en esta Orden.

Vigésimo noveno~-Queda facultada esa Dirección General
para dict6.r cuantas normas complementarias estime precisas
p...... el mejor desarrollo de la campafia y cuanto determine el
articulo 188 del vigente Reglamento de EpiZootlas.

Tt1léS1mo.--Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publ1eac1ónen el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
D10B guarde a. V. l. muchos afios.
Madrl<I. 26 de tnatzo de 1969.

DIAZ AM!BRONA

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Ganaaería.

RESOLUCION de la DiT~cción General de Agricul
tura por la que se fijan, para la actual campaña,
las 20nas olfVaTerm de tratamiento obltgatorwcon
tra la «polilla» del olivo (Prays oleaellus).

Las aueeetvas campafias eJtiperimentales realizadas en varias
--. oon .._te éxlto. contra la _llll... del olivo
<Prara _us) _ a.consejable el extender la lucha contra
la citada plaga en beneficio de la sanidad de nuestros oUvares.

lIlIi 00I180CU0l>cIa. vlsI... las propuestas de las res¡>ectivas J..f_ A¡¡nmÓllljooo, y de acuerdo cOn lo p_o en los De·
..- de 13 de __ de IlMO. 21 de dielembté de 1961. 2:l de
-.. de llJt6 ., Orden ministerial de 9 de febrero de 1967.

Esta Dlrecclón C'eneral de Agricultura ha dispuesto:

1.0 se decl&ra obligatorio el tratamiento contra. la «P01i11a»
del olivo <pra,ys oleaellus) durante la campafia de 1969 en
1... provlnciae y _as slgulenitee:

Promncia de Almería

Todos les olivares de los términos munidpa.les de Alcolea,
Lau,tar, Poildón. Dofia Ma.fia Ocaña. Abla, Abruaena ·1 Na
el_lo,

PrOVincia de Avila

Todos los ol1vares de los términos municipales de Cande
leda, Poyales del Hoyo y Arenas de San Pedro.

Provincia de Badajoz

Todoa lós olivares de los térlnmoo mtU11cipa!es dé Valdeto
rres, MIrU1dIIIa, !larearrota. 6alval.ón e HIgUera de. V..-g....

En el térmíno municipal de Ala.nge, tod~ los olivares situa..
dos en 1& parte del término que queda en la margen derecl1a
del río Vaklemet.

Provincia de caceres

Todo6 los olivares de los términos mUnicipales de Berren
de AIeántara. santiallo de Alcántara. Oarbajo. VaJencla de Al·
cántIta, Valverde del Fresno. Ell.... san Martín de Trevejo.
HóYOó, Peral.. del Pueirto. Ge.ta. Torre de don MJguel. Montán·
cbes y. Arroyomolinos de Montánchez, Aleuéscar y Casas de
Don Antonio.

Provmeia de CasteUón de la Plana

Todos 106 olivares de los términos municipales de SalR<1ella.
san _too y Obett.

Provincia de CtUdad Real

Todos los óltvares del término munie1pal de Agudo.

Provincia de Córdoba

Todos los oUvares de los términos municipales de Mon
turque. Puente GenU. santaella y Vlllafranca.

:t!:n el _o munielpal de Adamuz. una zona limJlada al
Norte ll<>r el río Varas; al Sur. por los términos de Vlllafran·
ca. El Oárpio ., Pedro Abad; al Este. por el término de Mon·
tora. y al oeste. por el térm!no de Córdoba.

Provincia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de lletfon
tes, Imallo< Y Pifiar.

En el término munic1ps.l de Algerinejo. los olivares Do tra
tados en lit campaña anterior.


